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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

T\esolucíón Municipal N° 170/2010 
á, 13 de abril de 2010 

El Oficio Secretaría General Of. ND 2.92/2010 rfe 05 de nznr:o de 2010", recibirlo e11 la 
Secretaría del Concejo Municipal el 10 rfe marzo de 2010, por el que la Sm. Alcaldesa 
Municipal, de confor/llidad 11 lo establecido por el Artículo 12°, nurneml 11), rfe la Ley N'' 
2028 rfe 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidarfes, rc111ife pam coJwcirmento y 
consideración del plen ario del Honorable Concejo Municipal el Contmto de la Oficinjia 
Mat¡or de Desarrollo Humano N" 31/2010 referente al "SERViCIO DE LAVANDERJA, 
ufCtPJEZA E HIGIENE PARA LA RED DE SALUD CENTRO, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", y todo el 
expediente relafi1'0 ni trrí111ite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Conuocaforin Públicn Naciounl bajo la Modalidad de Apoyo 
NacioJu1l a la Prorfucción y Empleo OMDH- SERVICIOS 51/2009, Código CUCE: 09-17?1-
00-173822-1-1, PRIMERA CONVOCATORiA referente nl "SERV!ClO DE LAVANDERIA, 
LIMPIEZA E HIGIENE PARA LA RED DE SALUD CENTRO, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", siendo la 
U11idnd Soliótanfe la ADMINISTRADORA DE LA RED DE SALUD CENTRO Y LA 
JEFATURA DE OPTO. ADMINISTRA TJVO DE SALUD depenrfientes de la Dirección 
tvlwlicipnl de Salud, por wz precio referencinl de Bs .- 349.992,00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA )'NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 BOLIVJANOS). 

Que, como resultndo del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Apoyo Nnciollnl a ln 
Producción y Empleo OMDH - SET<. VfClOS 51/2009, referido rznferiorll/enfe, la !<.csponsoblc 
del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional n la Producción y Elup!co (RPA), medúmtf 
Resolución Arf111inistmtim rfe Arfjudicación (RPA) No 21/2010 de fecha 19 de enero de 2o-LO, 
adjudico el "SERVICIO DE LAVANDERÍA LIMPIEZA E HIGIENE PARA LA RED DE 
SALUD CENTRO, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO 
DE LA GESTIÓN 2010", a la Empresa Unipersonal "!v1ERCO CRUZ", representada 
legnl111en te por su propietario el Sr. Enzcsto Me11aclw AguihTrl. 

Que, como producto de la adjudimción r�{eridn anterior111enfe se ha redactado el Ctmtrnfo de In 
Oficia/in Mayor de Desarrollo Hunumo N'' 31/2010, por el importe total de Bs .- 324.000,00 
(TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL 00/100 BOLIViANOS), la forma de pago del 
servicio de li111pieza de los Centros de Salud de la Red Ce11tro, según contrato serrí de forllltl 
mensual, pre'l'in presentación de las actas de confonnidad fimzndns por el Director y 
Supervisora de caria Centro de Salurf y Visto Bueno del Administmrfor y Gerente de la Red 11 In 
fecha que correspo11rfa el pago; contmto r¡ue Iza sido puesto e11 consideración del Honomble 
Co11cejo Municipal, y que rfebe ser firnuzdo por la Dm. Msc. Ana María Encina Lnndh,ar­
Honorable Almldesn Municipal de S111zta Cruz de la Sierm, Lic. María ?nula Mur/o::. Franco­
Oficial Mayor de Desarrollo Hu111ano y el Sr. Ernesto Menaclzo Aguilem. 

Que, existe la Certificación Presupuestaria N" 0000001332010, Prcventh'O 00062, Fuente 20 
(Recursos Específicos), Organisl//o 210 (Recursos Específicos de las Municipalidades), Prog. 
51, Proy. 0000, Act. 023, Obj. Gasto 254 (Lrwnnderín, Limpieza e Higiene) por el I111porte Total 
Autori2ado de Bs.- 324.000,00 (Trescientos Veinticuatro Mil 00/100 Boli7JÍaJws) de fecha 70 de 
febrero de 2010. 

Que, ln E 111prcsn Un ipcrsonal "MERCO CRUZ", representada legallllen te por su propietario el 
Sr. Ernesto Me!laclw Aguilcm, como adjudicataria de In Collvocntorin Pública Nacional bujo la 
Mod11lidad de Apoyo Nacio11al a la Produccióll y Empleo OMDH -· SER VICIOS 5V2009, 
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referente nl "SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE PARA LA RED DE 
SALUD CENTRO, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", Jw Ctunplido con In presentncióll de In 
documentación legal y ndministmtívn y las propuestas técnims y económicas cstnlllecidns en el 

Docu/Jlento Base de Contrataciones. 

Que, e/l el proceso de Contratación se lum aplicrzdo lns disposicio11es contenidas en el D.S. N" 

0181 de fecha 28 de jullio de 2009, habiendo Cl lll!plido co11 todas lns llOrlllns y procedimientos 
. . 

establecidos pnm estos cnsos. 

Que, el Contrato puesto en collsidcmción del Honorable Concejo Municipal, se ellcucnfm 
enmarcado en el Modelo inmerso en el Documento Base de Co! ltmtncioues nprobndo por el 
Órgnno Rector /lledia!lte Resolucióll Ministerial N'' 263 de 15 de julio de 2009 del Múzisferio 
de Econon!Ía y FiJU71lZt7S Públicns. 

POR TANTO: 

El Honomble Concejo Municipal, en uso de sus legíti111ns atribuciones COJ�feridas por el 
A rtíwlo 12(1, ll11 mernl J n de In Ley de M111zicipalidndes, en Sesióll Ordi na rin de fecha 13 de 
abril de 2010, dicta In siguiente;. 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialia Mnyor de Desarrollo Hulllnno 
N'' 31/2010, por el i/llporte totnl de Bs.- 324.000,00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
00/100 BOLTVIANOS), la forrnn de pago del sen1icio de limpieza de los C.c/ltros de Salud de la 
Red Ce!ltro, será de forrna mensual, previa prcse¡ztnción de las actas de confonnidnd firmadas 
por el Director y Supcn,isora de cada Centro de Salud y Visto Bueno del Administmdor y 
Gerente de ln Red 11 la feclza r¡ue correspondo el pago, prm'enicntc de la Conuocntoria Pública 
Nacional bajo la Modalidad de Apoyo Nacioual a la Producción y E111plco OMDH -

SERVICIOS 51/2009, Código CUCE: 09-1701-00--173822-1-1, Primera Convocatoria, 
referente al "SERVICIO DE LAVANDERÍA, LiMPIEZA E HIGIENE PARA LA T�ED DE 
SALUD CENTRO, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", adjudicado a la E111presa Unipersonal "MERCO 
CRUZ", rz suscribirse cutre su propietario el Sr. Ernesto lv1enncho Aguilera, In Alcnldesn 
!vTunicipal de Santa Cru::: de In Sierra - Dra. Msc. Ana Moría Encina LaurfÍ7'11r y In Líe. Alarírz 

Pallln. Nlwioz Franco- Oficinl lvfnyor de Desarrollo HumaJZo. 

Artículo Seguudo.- En cumpli111iento n lo establecido en el Art ículo 2r, i!lciso d) de In Ley t\f'' 
1178 de AdmÍilistración y Control Gubemnnientales, n los fines de colltrol extemo posterior, 

unn copia del contmto y la documentación sustcutntorin correspondiente, debe ser remitidn a la 
Contmloría del Estado de la Repúblicn en el plazo de cinco días de su perfecciona //liento. 

Artículo Tercero.- El Ejcwti ·uo Mun icipal queda encnrgodo del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipnl, debiendo proseguir con el trrímite y procedi111icnto sefialado en el D.S. 
N" 0181 de 28 de junio de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof �nrez Melgar 
CONCEJALA SECRETARIA 

¡J ¿¿: / . ¿-ú0(A/(,-'(.Á._Á. 
Sm. e - ol Gene71ieuc Vismr n Guillen 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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